
Artículo lo: Establécese que durante el año 2004 como parte de la Década de la Unesco para la 

Alfabetizacikt, se utilizar6 en toda documentación emanada del Ministerio de Educaciún y di 1~s 

lema propuesto por la Unesco para la Década 2003 - 2013. 

Artículo 2% Difundir el lema a través de los medios de comunicación con la emisión de 

imhgenes de distintas regiones del pals, que permitan comprender e internalizar en la sociedad, la 

profunda signifkación de este concepto. 

ttrtículo 3% Invítese a las provincias a adherirse a la presente ley. 

Artículo 4% De forma. 
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